


INSTITUTO NACIONAL DE 

OFTALMOLOGIA



ANTECEDENTES

Instituto Nacional de Oftalmología fue fundado en el año 1975
con el afán de mejorar los niveles de salud con un mejor acceso,
atención y calidad, para incrementar su cobertura de los
servicios en el área oftalmológica, fortalecido en su
equipamiento con medios de diagnostico y tratamiento de punta
para la época, convirtiendo a este Instituto en una referencia
departamental y nacional en su especialidad.



SER UN INSTITUTO  INTEGRADO A 

LA COMUNIDAD  CAPAZ  DE 

ATENDER Y RESOLVER TODA LA 

PROBLEMÁTICA OFTALMOLOGICA 

CON LA MAS ALTA TECNOLOGIA, 

FORMADOR DE RECURSOS 

HUMANOS IDONEOS  

COMPETITIVOS ,

LIDER EN LA FORMULACION DE 

POLITICAS DE SALUD 

NACIONALES  Y PROMOTOR DE LA 

MEDICINA PREVENTIVA 

OFTALMOLOGICA

MISION

VISION

.

BRINDAR  ATENCIÓN  

OFTALMOLÓGICA  INTEGRAL  DE 

ALTA CALIDAD,  OPORTUNA  

ACCESIBLE, SIN DISCRIMINACIÓN ,  

CON PERSONAL MOTIVADO Y 

COMPROMETIDO

PARA PROMOVER, MEJORAR Y 

REHABILITAR LA SALUD VISUAL DE 

LA POBLACIÓN.



FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

FORMACION 
PERMANENTE DE RRHH 

Y EDUCACION 
SANITARIA 

COMPROMISO 
INSTITUCIONAL 

INFRAESTRUCTURA Y ESTRUCTURA  

EQUIPAMIENTO 

GESTION  Y CONVENIOS 

RRHH

ACTITUDES Y PRACTICAS SALUDABLES 

MODIFICACION DE CONOCIMIENTOS 

PROMOCIÓN Y PREVENCION 

RESIDENCIA MEDICA 

RECUPERACION DE LIDERAZGO  Y CONSOLIDACION 

CUMPLIMIENTO DE ESTANDARES 

INCREMENTO DE RECAUDACION 

MEJORAMIENTO DE 

PRODUCT. 



CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Ley 1178 Ley de Administración y Control Gubernamental

Ley 031 Ley Marco de Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez”

Ley Nº 475 Prestaciones de Servicios de Salud Integral aplicada a partir del 02 de mayo de 2014

Ley Nº004  Marcelo Quiroga Santa Cruz”

Ley Nº 1152, Modificación a la Ley 475

Ley No. 0181 y D.S. No. 1497, Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios.

Decreto Supremo No. 3813, Implementación del SUS

Resolución Ministerial No. 132, Regulación del SUS

Resolución Ministerial No. 251 del 30 de junio 2021

Directrices de Formulación Presupuestaria - Gestión 2025 emitido por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas

Clasificador Presupuestario – Gestión 2025 del Ministerio de Economía y Finanzas



EJECUCION PRESUPUESTARIA                                  
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 20-230 RECUROS PROPIOS

GESTION 2025

PARTIDA  D E T A L L E  
PRESUPUESTO 

VIGENTE

EJECUTADO  

EN Bs.

EJECUTADO  

EN %

10000 SERVICIOS PERSONALES (Personal Eventual) 546,959.00 500,472.42 91.50%

20000 SERVICIOS NO PERSONALES 1,899,406.76 1,429,174.43 75.24%

30000 MATERIALES Y SUMINISTROS  3,007,920.00 2,300,334.61 76.48%

40000 ACTIVOS FIJOS  1,456,423.00 77,041.00 5.29%

6,910,708.76 4,307,022.46 62.32%TOTAL



EJECUCION PRESUPUESTARIA MINISTERIO DE SALUD
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 41-111 TGN 

GESTION 2025

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
PRESPUESTO 

VIGENTE

TRASPASO 

HEMOCENTRO 

BANCO DE 

SANGRE

PRESUPUESTO 

FINAL

ESTADO  

PAGADO 

% EJECUTADO 

ESTADO  PAGADO

21200 Energia Electrica 256,669.00 0.00 256,669.00 249,026.01  97.02%

21300 Agua 42,253.00 0.00 42,253.00 37,600.52  88.99%

21400 Servicios Telefónicos 824.00 0.00 824.00 823.67  99.96%

25120
Gastos Especializados 

por Atención Medica
472,600.00 -17,880.00 454,720.00 374,445.00  82.35%

25400
Lavandería, Limpieza e 

Higiene
195,300.00 0.00 195,300.00 195,300.00  100.00%

25600 Servicios de Imprenta 180,003.00 0.00 180,003.00 180,002.66  100.00%

31140

Alimentación 

Hospitalaria, 

Penitenciaria, 

Aeronaves y Otras 

140,000.00 0.00 140,000.00 122,593.50  87.57%

34200
Productos Químicos y 

Farmacéuticos
3,504,352.00 0.00 3,504,352.00 3,482,324.84  99.37%

39100 Material de Limpieza 24,202.00 0.00 24,202.00 24,201.70  100.00%

39400
Instrumental Menor 

Médico-Quirúrgico
303,054.00 0.00 303,054.00 259,413.00  85.60%

5,119,257.00 -17,880.00 5,101,377.00 4,925,730.90 96.56%TOTAL



EJECUCION PRESUPUESTARIA CONTRAPARTE GADLP
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 20-220 REGALIAS

GESTION 2025

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
PRESUPUESTO 

APROBADO
ESTADO PAGADO

% EJECUTADO 

EN PAGADO

24110
Mantenimiento y 

Reparacion de Inmuebles
39,100.00 33,498.32  85.67%

24120

Mantenimiento y 

Reparacion de 

Maquinaria y Equipos

111,300.00 101,799.00  91.46%

39700
Útiles y Materiales 

Eléctricos
79,429.00 0.00  0.00%

39800
Otros repuestos y 

accesorios
78,964.00 78,959.00  99.99%

308,793.00 214,256.32 69.39%TOTAL


